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                                                     FORMATO EIA-FEA-014

MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA

SECCION DE EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL

Informe Técnico de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental denominado
DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ. No.  Informe No. 131-2019
I. DATOS GENERALES

	FECHA:
	10  septiembre de 2019

	PROYECTO:
	DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ. 

	CATEGORIA:
	I

	PROMOTOR:
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN


	CONSULTORES:

	BETHESDA, S.A. (IRC-019-08)

	LOCALIZACIÓN:


	CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJOS, DISTRTO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


II. OBJETIVOS:
Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ., cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.

· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. ANTECEDENTES
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 03 de julio de 2019; RICARDO A. PINZÓN ATENCIO, portador de la cédula de identidad personal N° 8-349-255, 
de nacionalidad panameña, representante legal del MINISTERIO DE EDUCACIÓN
, inscrito en el Tomo 8NT, Folio 01, Asiento 13656 de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, a través de su Apoderado Legal ANTONIO CHANG KRUELL, varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña con cédula de identidad personal No. 8-349-255, en el sistema PREFASIA, presentó la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I titulado DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, elaborado por la empresa consultora BETHESDA, S.A. (IRC-019-08), quien designo la responsabilidad de los consultores Ambientales LUIS A. GONZALES C. y ALEXIS D. MORA, personas Naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la Resolución IRC-074-09 e IRC-002-2019.
IV. FASE DE ADMISIÓN: 
Mediante Proveído DRPM-IA-081-2019; en fecha 09 de julio de 2019 la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente.
De acuerdo al EsIA, el proyecto consiste en realizar mejoras en las instalaciones físicas del C.E.B.G, Santiago de la Guardia, dentro de un globo de terreno de 1 ha + 44986.12 m2, para ello, se construirá un nuevo pabellón de 16 aulas, una batería de servicios sanitarios, patio de saludo a la bandera, estacionamientos, vereda para acceso hacia los estacionamientos a construir dentro de los predios del Centro Educativo. Se añadiran nuevas estructuras a las ya existentes en el CEBG. Las nuevas estructuras a construir serán: Un nuevo pabellón de dos niveles (planta baja y un alto) con dieciséis (16) aulas teóricas. Además, ampliar el patio de saludo a la bandera, construcción de muros de contención, área de estacionamientos, batería de servicios sanitarios, 
La etapa de construcción se realizará en un período máximo de cuatro (4) meses. Dentro de las acciones a desarrollar para iniciar la etapa propiamente de construcción del proyecto se deberán tener en consideración las siguientes actividades: 1. Transporte de equipo y maquinaria, para la preparación del sitio. 
2. Despeje y desbroce.
3. Movimiento de tierra. 
4. Transporte de materiales de construcción. 
5. Obras pre-construcción y de construcción especializadas (instalación de columnas, pilotes, techado e impermeabilización, doblaje y edificación de acero, soldadura y actividades de albañilería. 
6. Construcción de paredes de bloques y barandas. 
7. Instalación de líneas de comunicación. 
8. Instalación del sistema de ventilación y aire acondicionado, Obra eléctrica (sistema de cableado eléctrico), sistema de protección contra incendio, alarmas y circuito de seguridad.  9. Obras de terminación y acabado (sellado, pintura, limpieza, otras). 
10. Instalación de señalización para evacuaciones con sus instructivos y sus rutas. 11. Colocación de áreas verdes.
Distribución de área se da de la siguiente manera:

	Componente a construir 
	Superficie de construcción 

	Planta baja del nuevo pabellón 
	Área cerrada: 458.33 m2 
Área abierta: 281.05 m2 

	Planta Alta del nuevo pabellón (primer alto) 
	Área cerrada: 567.95 m2 
Área abierta: 196.40 m2 

	Patio para actos cívicos. Saludo a la bandera 
	499.37 m2 


El proyecto  , se desarrollará sobre un polígono con una superficie de una (1) hectárea + 5,981. 12 m2, es parte de la finca con Folio Real 40618 y código de ubicación 8A05, con una superficie actual o resto libre de 110 ha +8672 m2 +13.209 dm2. Finca misma en la cual se encuentra el centro educativo Santiago de La Guardia, ubicada en el corregimiento Omar Torrijos, en el distrito de San Miguelito, provincia de Panamá. 

Coordenadas (Datum, WGS84) de los polígonos del proyecto:
	Punto
	Datum
	Norte
	Este

	1
	WGS84
	1003256
	663532

	2
	WGS84
	1003195
	663495

	3
	WGS84
	1003186
	663520

	4
	WGS84
	1003241
	663570


Dichas coordenadas fueron enviadas para su revisión a la Dirección Nacional de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, determinándose que las mismas se ubican en el corregimiento de Omar Torrijos Herrera, distrito de Panamá, provincia de Panamá.

El monto aproximado de la inversión del proyecto, es de una inversión aproximada de B/ 1,027.281.40 dólares. 
V. ANÁLISIS TÉCNICO

Después de revisado y analizado el EsIA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, se procedió a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio:
AMBIENTE FÍSICO
Con la descripción del ambiente físico se determinan la topografía, clima, hidrología, calidad de aguas superficiales, calidad del aire, ocurrencia de ruido y olores con el propósito de medir el impacto que ha tenido la actividad antrópica en este medio y entender cómo influye y condiciona las formas de utilización del suelo y así contribuir a un mejor desarrollo urbano.

Concordancia con el Plan de Uso de Suelo

El promotor indica que la finca donde se localiza el centro educativo Santiago de La Guardia, y por ende el polígono en el cual se desarrollarán las estructuras antes dichas (nuevo pabellón, estacionamientos, otros), tiene la categoría de zona de uso público y comunales, con el código “P”, por lo que, en ella, se pueden desarrollar las siguientes estructuras e infraestructuras: parques, campos de juego, gimnasio, escuela, casa comunal. 
Caracterización del suelo. 

Indica el promotor q
ue, el área donde se ubica el actual proyecto, cuenta con suelos no arables, lo que se traduce en severas limitaciones para aprovechamiento agropecuario. La zona, donde se ubica la escuela Santiago de La Guardia, se ha visto muy diezmada por actividades humanas como la construcción de residencias y comercios vecinales. Ello ha contribuido a un proceso de lenta transformación del área. 
Descripción del uso del suelo. 
La información derivada del Estudio de Impacto Ambiental indica. Que el suelo que actualmente existe en el polígono a construir es producto de un relleno, con una superficie en su mayoría nivelada, dejando en la parte sur del mismo leves pendientes. Originalmente fue un sitio de erosión y deslave. 

Deslinde de propiedad

El proyecto de interés en su parte frontal, limita con el pabellón para los niveles de secundaria, existente de la escuela Santiago de La Guardía y hacia calle “A”, en la parte trasera con residencias; y lateralmente con calle “C”, vereda y pabellón de las aulas de primaria, parte también de la escuela Santiago de La Guardia. 
Topografía: El área en estudio (el polígono) es en u 85% plana, debido a las actividades de relleno, el resto presenta leves irregularidades. Hidrología. No existen fuentes hídricas superficiales. En área de influencia indirecta, dentro del radio de 500 metros, tampoco se observaron cuerpos de agua superficiales.El polígono donde se ubica la escuela a mejorar, es parte de la cuenca del Río Juan Díaz. Sin embargo, en el polígono de interés. Calidad de aguas superficiales: No necesaria la realización de análisis de calidad de aguas superficiales. Calidad de aire La calidad del aire está estrechamente relacionada con el uso de suelo de la zona. Ruido. La intensidad del ruido, está estrechamente relacionada con el tipo de actividades que se desarrollan en la zona, Los mismos son emitidos por fuentes vehiculares. 
Olores. A el momento de la recopilación de información en sitio, no se percibieron olores molestos. 
DESCRIPCIÓN DELAMBIENTE BIOLÓGICO.

Características de la flora

Según el promotor en el EIA presentado indica que el sitio y el área de influencia directa a ubicar el proyecto es un lugar que ha sufrido una intensa intervención humana. El polígono carece de vegetación comercialmente significativa, es decir que en algunos de sus puntos sólo tiene vegetación de bajo porte (gramínea). 
Caracterización vegetal, inventario forestal.

Dentro del área de estudio, no es posible la realización del inventario forestal de acuerdo con las técnicas sugeridas por el Ministerio de Ambiente. 
Características de la fauna
En el estudio se registra que luego de haber realizado los recorridos en el área propuesta para este estudio y levantado la mayor cantidad de información de campo con relación a la fauna que se encuentra directamente relacionada El polígono de interés, carece de fauna silvestre, el mismo está inserto en una zona urbana, muy poblada, carente de vegetación y con todos los servicios propios de una zona urbana. 

Ambiente Socioeconómico
Uso actual de la tierra en sitios colindantes

El promotor indica en el EsIA que el área destinada para la ejecución de este proyecto Actualmente, colindante al polígono de interés, se observan calles, veredas, pabellones de lo que hoy es la escuela en ampliación y residencias. 
Percepción local sobre el proyecto (a través del plan de participación ciudadana)
Metodología utilizada para la aplicación y análisis de encuestas
El promotor indica en el EsIA, que para determinar la percepción de la población ubicada en torno al proyecto, El día 25 de mayo de 2019, se aplicaron entrevistas (esta herramienta fue la aplicada, con las personas que lo permitían. Un total de 10 entrevistados, además de administrativos y director. Algunas dieron sus nombres, otros se abstuvieron de darlo y solicitaron no ser fotografiados. Se trata de un sitio donde se sienten muy inseguros, y lo demuestran al ser abordados. Como complemento, se dieron a la dirección de la escuela, un total de 25 volantes informativas con breve descripción del proyecto y sus impactos y medidas de prevención y mitigación, para que fueran distribuidas a los padres de familia. 

Entre los entrevistados, damos a conocer el nombre del Señor Mario Duque propietario de la residencia N° 189 (único en querer solo brindar su nombre), y los propietarios de las residencias C-86, Residencias 187, 188, 190 y de la abarrotería llamada energética (estos últimos se rehusaron a dar sus generales y fotografiarse). A cada entrevistado, se le dio a conocer el objetivo de la entrevista y se le detalló en qué consistiría el proyecto y quien es su promotor
Resultados obtenidos de las generalidades del encuestado
· Un 60 % de los entrevistados, opinaron que las mejoras de la escuela generarían un aumento de matrícula. Un 10 %, señaló que el proyecto incidiría en la mejora de la calidad de la educación, y un 30% señaló que las mejoras motivarían a los educadores, a querer aplicar para trabajar en ese centro educativo.
· EL 60% coincidió en que las mejoras a realizar en el colegio, servirían para mejorar la estética del sitio destinado para la construcción (estaba baldío). Un 20% opinó que incidiría en la disminución de plagas, específicamente los mosquitos, debido al buen manejo que se le daría a los desechos que algunas veces la comunidad deposita en el sitio. Todos coincidieron en que, el proyecto no generará ningún efecto ambiental negativo.
· En cuanto a la calificación dada al proyecto y a la relación que podría surgir entre la comunidad y el proyecto, todos los entrevistados, vieron el proyecto Positivo, y le dieron una calificación de buena a la relación que surgirá proyecto-comunidad.
Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. Indica el promotor del proyecto y del Estudio de Impacto Ambiental, al igual que el equipo consultor, coinciden en que no aplica una prospección arqueológica; tratándose de un predio parte de una finca en la cual existe y funciona un centro educativo. No obstante, si durante la construcción del proyecto, afora algún vestigio arqueológico, se comunicará a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del INAC, y al Ministerio de Ambiente; además de brindar toda la colaboración necesaria para la caracterización y rescate del valor encontrado.
Descripción del paisaje

Según el prootor , se espera mejorar la estética actual del terreno y de la escuela; ya que, actualmente, el polígono que nos interesa (1 hectárea + 4,981.12 m2), para el desarrollo de la obra, está baldío, sólo con estructuras que muestran que se dará inicios de la obra de interés.
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS
Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros.
Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante las fases de Construcción de Infraestructuras y Operación. 

· Generación de empleo 

· Mejoras a las instalaciones existentes 

· Contribución a la economía del área por la compra de insumos. 

· Generación de desechos sólidos 

· Aumento temporal en los niveles de ruido (durante la etapa de construcción). 

· Generación de polvo 

· Generación de desechos líquidos 

· Mejoramiento de la calidad ambiental del edificio por reducción de humedades 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN: 

	Aspectos / Impactos Ambientales 
	Medidas de Mitigación 
	Monitoreo 

	1. Uso del suelo 

	Perdida del suelo (tierra) y su capacidad de absorción. 
	· • Construcción de un pavimento permeable (drenante) que facilite la rápida infiltración del agua lluvia; y construcción del sistema de drenaje, para el manejo de las escorrentías 

· • Dentro de la obra, se evitará realizar trabajos de mantenimiento de equipos y maquinarias. 

· • Remover inmediatamente el suelo en caso de derrames accidentales de aceites usados y restaurar el área afectada con materiales y procedimientos sencillos. 


	Durante la fase de construcción. 

	2. Generación de ruido y/o vibraciones 

	Contaminación acústica (niveles arriba de los límites permisibles, señalados en la normativa). 
	· • Exigirle al contratista el uso de maquinarias en buen estado, y evidencias de que a las mismas se le somete a mantenimiento preventivo y correctivo. 

· • Los trabajos de construcción se realizaran en horario diurno. 

· Se sensibilizará a los conductores de la maquinaria pesada, mediante el uso de letreros alusivos, sobre el no tocar las bocinas a intensidades elevadas y de manera innecesaria. 


	Durante la fase de construcción 


	3. Introducción de elementos extraños 

	Modificación de la calidad paisajística. Elemento naturalidad. 
	· De utilizarse un diseño de las obras, y colores discordante con el tipo de proyecto educativo y con las características de un área rural. 


	Al finalizar la fase constructiva. 

	4. Generación de partículas fugitivas (material particulado y polvo). 

	Contaminación atmosférica 
	· Rociar agua en los sitios donde se genere polvo y cubrir con lonas los camiones que transporten el material de relleno, y establecer la ruta, con anticipación. 


	Durante la fase de construcción. 

	5. Generación de gases de combustión 

	Contaminación atmosférica. 
	· Exigirle al contratista, el uso de maquinarias en buen estado, y muestras de que a las mismas se le somete a mantenimiento preventivo y correctivo. Exigirle la instalación de filtros. 


	Durante la fase de construcción. 

	6. Generación y Manejo de desechos sólidos, líquidos (aceites usados) 

	Contaminación del suelo y aire, afección del entorno paisajístico y socioeconómico. 
	· Poner en prácticas técnicas de minimización de residuos, a través de la separación, reciclaje y reutilización. 

· • Mantener la tinaquera con la capacidad necesaria, considerando el volumen de 


	Durante las fases de construcción. 


Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto.

Los impactos sociales y económicos que tienen una acción directa e indirecta en la población que está en el área del proyecto y han sido identificados son los siguientes:
· Generación de desechos.
· Riesgo de afectación a la salud de trabajadores de la obra.

· Alteración del tráfico vehicular.

· Contribución a la economía local y regional.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece y en orden cronológico, las acciones que se requieren para mitigar los posibles efectos o impactos ambientales negativos no significativos identificados en el Etudio de Impacto Ambiiental.Una vez analizada y evaluada lo descrito en el EsIA, se considera que el mismo cumplió con los requerimientos establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, y que por medio de la Declaración Jurada reconoce que el proyecto genera impactos negativos de carácter no significativo y es responsable de atender adecuadamente el manejo de los impactos ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

Después de haber realizado la evaluación del contenido del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, se puede indicar que dicha documentación cumple con los requisitos mínimos establecidos, que se consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y que en la misma se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas, así como también el Plan de Manejo Ambiental del proyecto propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativos, a generarse por el desarrollo del mismo. Siendo así, podemos considerar que dicho proyecto es ambientalmente VIABLE, siempre y cuando cumpla con todas las medidas y normas establecidas en el EsIA.
VI. CONCLUSIONES.

Una vez revisado el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ y la declaración jurada presentada por el representante legal de la sociedad promotora del proyecto, se concluye lo siguiente:

1. El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

2. El Estudio de Impacto Ambiental en mención consideró la normativa ambiental vigente y reglamentarias aplicables a la actividad y el mismo se hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

3. El Estudio de Impacto Ambiental en su Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.
VII.  RECOMENDACIONES 
Con lo antes expuesto, se recomienda aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVO PABELLÓN DE PLANTA BAJA Y NIVEL ALTO, QUE CONSTA DE 16 AULAS DE CLASES, BATERÍAS  DE SERVICIOS SANITARIOS, AMPLIACIÓN DE PATIO DE SALUDO A LA BANDERA, CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN, ÁREAS DE ESTACIONAMIENTOS, CALLE DE ACCESO AL C.E.B.G., SANTIAGO DE LA GUARDIA, UBICACIÓN EN EL CORREGIMIENTO OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, además, se sugiere que en adición a las medidas contempladas en el estudio, el promotor cumpla con las abajo señaladas recomendaciones, y que las mismas sean incluidas en la parte resolutiva de la Resolución de aprobación.

a. Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar  visible con el contenido establecido en formato adjunto.

b. Construir una cerca perimetral, la cual servirá de protección y realizar los trabajos de desarrollo del proyecto dentro de la misma.

c. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana, un (1) informe cada tres (3) meses una vez iniciado la fase de construcción y un (1) informe final; sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta resolución. Estos informes deberán ser elaborados por un Auditor Ambiental certificado por el Ministerio de Ambiente e independiente del promotor. Se deberá entregar un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (CD).

d. Cumplir con el Decreto No. 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el Reglamento para el Control de Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como también en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

e. Cumplir con el Reglamento COPANIT 45-2000 Sobre Higiene y Seguridad en ambiente de trabajo donde se genera vibraciones.

f. Previo al inicio de la fase de construcción del proyecto el promotor deberá presentar ante la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente la actualización del Certificado de propiedad del Registro Público de la Finca 40618, a fin de validar el nombre del corregimiento en el cual se ubica dicha finca.

g. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que reglamenta la descarga de efluentes líquidos directamente al sistema de recolección de aguas residuales.

h. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.

i. El promotor del proyecto deberá contar con un Plan de Contingencia para el caso de derrames de hidrocarburos durante todas las fases del proyecto.

j. El promotor del proyecto deberá cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 036-03 de 17 de septiembre de 2003, publicado en la Gaceta Oficial No. 24892 de 22 de septiembre “Por el cual se establece una Política Nacional de hidrocarburos en la República de Panamá y se toman otras medidas”.

k. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura (INAC), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate.

l. Responsabilizarse del Manejo Integral de los Desechos Sólidos que se generarán en el área de desarrollo del proyecto, con su respectiva ubicación final, durante las fases de construcción, operación y abandono; cumpliendo con la ley 66 de 10 de noviembre de 1946 – Código Sanitario.

m. Construir drenajes pluviales de alcantarillados con capacidad suficiente para la recolección, conducción y evacuación de las aguas pluviales, implementando medidas de mitigación  efectivas. Verificar las cotas de la disposición final pluvial.

n. Para el desarrollo de la obra la nivelación, diseños de terracería y/o excavaciones y el manejo de las aguas pluviales o servidumbres  previo inicio de obras, deberán contar con los permisos de aprobación de  las oficinas de ingeniería y diseños del MOP y la Dirección de Ingeniería Municipal.

o. Los niveles de terracería alcanzados en el proyecto deben garantizar la estabilidad de los taludes, ser seguros contra eventos de inundaciones cercanía la quebrada colindante al  que obedezcan al estudio hidrológico e hidráulico, sin afectar también a las áreas aledañas al mismo, y deben ser aprobados por las entidades competentes.

p. Si llegarse a presentarse cualquier conflicto durante el desarrollo del proyecto, que ocasiones    afectaciones a la población contigua al mismo, el promotor del proyecto deberá actuar siempre mostrando su mejor disposición y buena fe en función de conciliar con las partes involucradas.

	______________________
VÍCTOR GUERRA A.

Técnico Evaluador
	_______________________
maysiris menchaca

Jefa Sección de Evaluación Impacto Ambiental




____________________________
	marcos A. salabarría V.
Director Regional, encargado


�Nombre del Promotor


�La cantidad de consultores puede aumentar


�Puede ser: Pasaporte, carnet de residente permanente u otro.


�Nombre del Promotor


�Natural, jurídica o ambas





Informe Técnico No. 131-2019Proyecto: Diseño, Desarrollo de Planos y Construcción de Nuevo Pabellón de Planta Baja y Nivel Alto, que consta de 16 Aulas de Clases, Baterias  de Servicios Sanitarios, Ampliacion de Patio de Saludo a la bandera, Construcción de Muros de Contención, Areas de Estacionamientos, Calle de Acceso al C.E.B.G., Santiago de la Guardia, Ubicación en el Corregimiento Omar Torrijos, Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá.  
Página 9 de 10.


